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Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 12/05/2026 

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA  

CONVOCATORIA 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal 

Sesión Ordinaria, 12 de mayo de 2026, 17:00 horas 
En la Sala Institucional de la Junta Municipal, Calle Hermanos García 
Noblejas, n.º 16 

 
La Concejala Presidenta de la Junta Municipal de Ciudad Lineal, por Decreto de 
8 de mayo de 2026, ha dispuesto convocar al pleno de la Junta Municipal del 
Distrito para celebrar la sesión ordinaria en la fecha, hora y lugar indicado, con el 
orden del día que a continuación se relaciona: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de 14 de abril 
de 2026. 

§ 2. PARTE RESOLUTIVA 

Propuestas de la Concejala Presidenta 

Punto 2. Aprobar provisionalmente la modificación de los recintos feriales del 
Distrito de Ciudad Lineal para el año 2026, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ordenanza Reguladora de Gestión de 
Recintos Feriales y de Festejos Populares de las Juntas Municipales. 
Dicha aprobación inicial se entenderá definitiva si no se presentan 
alegaciones durante el periodo de información pública. 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

Punto 3. Proposición n.º 2026/0705136, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando instar que esta Junta Municipal realice por sus 
propios medios o inste al área competente a la instalación de 
iluminación suficiente para el uso deportivo de las dotaciones en 
todas las Instalaciones Deportivas Básicas del distrito. 

Punto 4. Proposición n.º 2026/0705138, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando, tras consulta con los técnicos 
correspondientes, e instando al área competente, que en el entorno 
de la Plaza Virgen del Romero en su acceso a la calle Virgen del Val 
se adopten las siguientes medidas: 
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Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 12/05/2026 

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA  

1. Facilitar el acceso para personas con movilidad 
reducida, o simplemente de edad avanzada, a través de 
uno de los pasadizos que las comunica. 

2. Instalar en el mismo pasadizo un aparcamiento para 
motos, que optimice el espacio disponible para ello. 

Punto 5. Proposición n.º 2026/0705149, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando que esta Junta Municipal realice por sus 
propios medios o inste al área competente, trabajos de mejora y 
reparación de las aceras y el vallado de la calle Miguel de Unamuno. 

Punto 6. Proposición n.º 2026/0707441, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, solicitando instar a la Junta Municipal de Distrito y, si no fuera 
de su competencia, al área competente, a dotar de los bancos para 
sentarse que sean posibles, en el área comprendida entre la 
intersección de las calles Santiago Apóstol y Gerardo Cordón hasta 
las calles San Maximiliano y Marqués de Corbera. 

Punto 7. Proposición n.º 2026/0707449, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, solicitando instar a la Junta Municipal de Distrito y si no fuera de 
su competencia, al área competente, a reparar el murete de ladrillo 
que se encuentra en la calle Electrónica 1, haciendo esquina con 
Virgen de África. 

Punto 8. Proposición n.º 2026/0708273, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, solicitando instar a la Junta Municipal de Distrito y, si no fuera 
de su competencia, al área competente, a arreglar los desperfectos 
en la acera de la calle Poeta Blas de Otero, números 52 y 54. 

Punto 9. Proposición n.º 2026/0711396, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal o en su defecto al 
área u órgano competente a, bajo criterios técnicos, realizar la 
creación de un entorno escolar seguro y estancial mediante la 
peatonalización del tramo de la calle Elfo 143, frente al C.E.I.P. 
Conde de Romanones. 

Punto 10. Proposición n.º 2026/0715315, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, solicitando instar a esta Junta Municipal de Distrito o al 
área correspondiente a, bajo criterios técnicos, instalar resaltos y 
otras infraestructuras reductoras de velocidad, así como semáforos 
con pulsador en las siguientes calles: 

A. Calle de Portugalete 2, en el tramo correspondiente a la 
Parroquia de Santo Tomás Apóstol. 

B. Calle de Portugalete 6, en el tramo correspondiente a la 
E.E.I. Azaleas. 
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Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 12/05/2026 

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA  

C. Calle Gandhi 10-14, en todo el tramo correspondiente a 
la E.E.I. Tarabilla y el CEIP Gandhi. 

D. Calle Gandhi 30, en el tramo correspondiente al centro 
de salud. 

§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

Punto 11. Pregunta n.º 2026/0705142, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando conocer cuál es el motivo por el que, desde su 
aprobación en el Pleno de enero de 2024 hasta la fecha, no se haya 
llevado a cabo ninguna medida, en relación con la iniciativa 
2024/0011700, sobre seguridad en el puente de la calle Torrelaguna 
sobre la A2. 

Punto 12. Pregunta n.º 2026/0705156, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando conocer qué valoración hace la Concejala-
Presidenta del Distrito de Ciudad Lineal acerca de la situación actual 
que padecen las escuelas infantiles municipales Tarabilla, Veo Veo, 
Gigantes y Cabezudos y Las Azaleas. 

Punto 13. Pregunta n.º 2026/0705161, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando conocer qué medidas extraordinarias tomará la 
Junta de Distrito de Ciudad Lineal el verano de 2026 para proteger 
de las altas temperaturas a las poblaciones más vulnerables del 
distrito. 

Punto 14. Pregunta n.º 2026/0707450, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando conocer qué avances tiene previstos en relación con el 
cumplimiento de las proposiciones 2020/0918276, 2021/1094449 y 
2024/0768732 en lo referido al incremento de luminarias en los 
Parques de Arriaga y de luminarias y cámaras de seguridad en el 
Parque Salvador de Madariaga. 

Punto 15. Pregunta n.º 2026/0708276, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando conocer qué medidas sancionadoras, a tenor de la 
normativa vigente, va a tomar la Junta Municipal de Distrito contra la 
C.J.S. (Coordinadora Juvenil Socialista) debido a la multitud de 
grafitis, de pintadas, de pancartas colocadas en espacios públicos 
como instalaciones deportivas básicas y de pegada de carteles fuera 
de los espacios acotados para ello. 

Punto 16. Pregunta n.º 2026/0708275, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando conocer cómo va a afectar la suspensión de las ZBE por 
parte del T.S.J.M. a la peatonalización de la calle Misterios y de la 
calle Ángel Hernández. 
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Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 12/05/2026 

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA  

Punto 17. Pregunta n.º 2026/0708445, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando conocer cuál es el motivo de que se sigan sin 
distribuir los periódicos El País y el Marca en el Centro de Mayores 
de San Juan Bautista y otros del Distrito, y si se tiene prevista una 
fecha para su distribución. 

Punto 18. Pregunta n.º 2026/0709136, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando conocer para cuándo está previsto que se inicien 
las obras de remodelación de la avenida de las Trece Rosas y el 
recinto ferial aledaño. 

Punto 19. Pregunta n.º 2026/0709650, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando conocer qué medidas se van a tomar para paliar 
el efecto de calor en los centros educativos en el distrito de Ciudad 
Lineal. 

Punto 20. Pregunta n.º 2026/0711591, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando conocer qué opinión le merece a la Concejala 
Presidenta de la Junta de Distrito de Ciudad Lineal, la situación 
salarial de las educadoras infantiles de las escuelas infantiles 
municipales de Madrid. 

Información de la Concejala Presidenta y del Coordinador del Distrito 

Punto 21. Dar cuenta de los decretos adoptados por la Concejala Presidenta y 
de las resoluciones adoptadas por el Coordinador del Distrito, en el 
mes de abril de 2026 en el ejercicio de sus respectivas 
competencias. 

 

   Madrid, 8 de mayo de 2026 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO                                                                                                                             

(firmado electrónicamente)                                                                                                                

Fdo.: María Jesús Cárdenas Delgado 
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CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA  


CONVOCATORIA 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal 


Sesión Ordinaria, 12 de mayo de 2026, 17:00 horas 
En la Sala Institucional de la Junta Municipal, Calle Hermanos García 
Noblejas, n.º 16 


 
La Concejala Presidenta de la Junta Municipal de Ciudad Lineal, por Decreto de 
8 de mayo de 2026, ha dispuesto convocar al pleno de la Junta Municipal del 
Distrito para celebrar la sesión ordinaria en la fecha, hora y lugar indicado, con el 
orden del día que a continuación se relaciona: 
 


ORDEN DEL DÍA 


 


§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de 14 de abril 
de 2026. 


§ 2. PARTE RESOLUTIVA 


Propuestas de la Concejala Presidenta 


Punto 2. Aprobar provisionalmente la modificación de los recintos feriales del 
Distrito de Ciudad Lineal para el año 2026, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ordenanza Reguladora de Gestión de 
Recintos Feriales y de Festejos Populares de las Juntas Municipales. 
Dicha aprobación inicial se entenderá definitiva si no se presentan 
alegaciones durante el periodo de información pública. 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


Punto 3. Proposición n.º 2026/0705136, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando instar que esta Junta Municipal realice por sus 
propios medios o inste al área competente a la instalación de 
iluminación suficiente para el uso deportivo de las dotaciones en 
todas las Instalaciones Deportivas Básicas del distrito. 


Punto 4. Proposición n.º 2026/0705138, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando, tras consulta con los técnicos 
correspondientes, e instando al área competente, que en el entorno 
de la Plaza Virgen del Romero en su acceso a la calle Virgen del Val 
se adopten las siguientes medidas: 
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CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA  


1. Facilitar el acceso para personas con movilidad 
reducida, o simplemente de edad avanzada, a través de 
uno de los pasadizos que las comunica. 


2. Instalar en el mismo pasadizo un aparcamiento para 
motos, que optimice el espacio disponible para ello. 


Punto 5. Proposición n.º 2026/0705149, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando que esta Junta Municipal realice por sus 
propios medios o inste al área competente, trabajos de mejora y 
reparación de las aceras y el vallado de la calle Miguel de Unamuno. 


Punto 6. Proposición n.º 2026/0707441, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, solicitando instar a la Junta Municipal de Distrito y, si no fuera 
de su competencia, al área competente, a dotar de los bancos para 
sentarse que sean posibles, en el área comprendida entre la 
intersección de las calles Santiago Apóstol y Gerardo Cordón hasta 
las calles San Maximiliano y Marqués de Corbera. 


Punto 7. Proposición n.º 2026/0707449, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, solicitando instar a la Junta Municipal de Distrito y si no fuera de 
su competencia, al área competente, a reparar el murete de ladrillo 
que se encuentra en la calle Electrónica 1, haciendo esquina con 
Virgen de África. 


Punto 8. Proposición n.º 2026/0708273, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, solicitando instar a la Junta Municipal de Distrito y, si no fuera 
de su competencia, al área competente, a arreglar los desperfectos 
en la acera de la calle Poeta Blas de Otero, números 52 y 54. 


Punto 9. Proposición n.º 2026/0711396, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal o en su defecto al 
área u órgano competente a, bajo criterios técnicos, realizar la 
creación de un entorno escolar seguro y estancial mediante la 
peatonalización del tramo de la calle Elfo 143, frente al C.E.I.P. 
Conde de Romanones. 


Punto 10. Proposición n.º 2026/0715315, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, solicitando instar a esta Junta Municipal de Distrito o al 
área correspondiente a, bajo criterios técnicos, instalar resaltos y 
otras infraestructuras reductoras de velocidad, así como semáforos 
con pulsador en las siguientes calles: 


A. Calle de Portugalete 2, en el tramo correspondiente a la 
Parroquia de Santo Tomás Apóstol. 


B. Calle de Portugalete 6, en el tramo correspondiente a la 
E.E.I. Azaleas. 







 
 


 


Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 12/05/2026 


CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA  


C. Calle Gandhi 10-14, en todo el tramo correspondiente a 
la E.E.I. Tarabilla y el CEIP Gandhi. 


D. Calle Gandhi 30, en el tramo correspondiente al centro 
de salud. 


§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


Preguntas 


Punto 11. Pregunta n.º 2026/0705142, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando conocer cuál es el motivo por el que, desde su 
aprobación en el Pleno de enero de 2024 hasta la fecha, no se haya 
llevado a cabo ninguna medida, en relación con la iniciativa 
2024/0011700, sobre seguridad en el puente de la calle Torrelaguna 
sobre la A2. 


Punto 12. Pregunta n.º 2026/0705156, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando conocer qué valoración hace la Concejala-
Presidenta del Distrito de Ciudad Lineal acerca de la situación actual 
que padecen las escuelas infantiles municipales Tarabilla, Veo Veo, 
Gigantes y Cabezudos y Las Azaleas. 


Punto 13. Pregunta n.º 2026/0705161, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando conocer qué medidas extraordinarias tomará la 
Junta de Distrito de Ciudad Lineal el verano de 2026 para proteger 
de las altas temperaturas a las poblaciones más vulnerables del 
distrito. 


Punto 14. Pregunta n.º 2026/0707450, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando conocer qué avances tiene previstos en relación con el 
cumplimiento de las proposiciones 2020/0918276, 2021/1094449 y 
2024/0768732 en lo referido al incremento de luminarias en los 
Parques de Arriaga y de luminarias y cámaras de seguridad en el 
Parque Salvador de Madariaga. 


Punto 15. Pregunta n.º 2026/0708276, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando conocer qué medidas sancionadoras, a tenor de la 
normativa vigente, va a tomar la Junta Municipal de Distrito contra la 
C.J.S. (Coordinadora Juvenil Socialista) debido a la multitud de 
grafitis, de pintadas, de pancartas colocadas en espacios públicos 
como instalaciones deportivas básicas y de pegada de carteles fuera 
de los espacios acotados para ello. 


Punto 16. Pregunta n.º 2026/0708275, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando conocer cómo va a afectar la suspensión de las ZBE por 
parte del T.S.J.M. a la peatonalización de la calle Misterios y de la 
calle Ángel Hernández. 
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Punto 17. Pregunta n.º 2026/0708445, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando conocer cuál es el motivo de que se sigan sin 
distribuir los periódicos El País y el Marca en el Centro de Mayores 
de San Juan Bautista y otros del Distrito, y si se tiene prevista una 
fecha para su distribución. 


Punto 18. Pregunta n.º 2026/0709136, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando conocer para cuándo está previsto que se inicien 
las obras de remodelación de la avenida de las Trece Rosas y el 
recinto ferial aledaño. 


Punto 19. Pregunta n.º 2026/0709650, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando conocer qué medidas se van a tomar para paliar 
el efecto de calor en los centros educativos en el distrito de Ciudad 
Lineal. 


Punto 20. Pregunta n.º 2026/0711591, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando conocer qué opinión le merece a la Concejala 
Presidenta de la Junta de Distrito de Ciudad Lineal, la situación 
salarial de las educadoras infantiles de las escuelas infantiles 
municipales de Madrid. 


Información de la Concejala Presidenta y del Coordinador del Distrito 


Punto 21. Dar cuenta de los decretos adoptados por la Concejala Presidenta y 
de las resoluciones adoptadas por el Coordinador del Distrito, en el 
mes de abril de 2026 en el ejercicio de sus respectivas 
competencias. 


 


   Madrid, 8 de mayo de 2026 


LA SECRETARIA DEL DISTRITO                                                                                                                             


(firmado electrónicamente)                                                                                                                


Fdo.: María Jesús Cárdenas Delgado 
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